
ERASMUS+ DOBLE TITULACIÓN 2026-2027
LISTADO PROVISIONAL DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 

Exp. NIF

189674 PR619427

186731 48761859

Exp. NIF

189559 PVZ7075292
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Revisada la solicitud del estudiante, se comprueba que a fecha de cierre de actas del 1er semestre (20/02/26) esta solicitud cumplirá requisitos académicos específicos del 
centro.
 Estos requisitos son: 
- No tener pendiente de superar ninguna asignatura de 1er curso y máximo 1 asignatura de 2º curso
- Tener superados y/o matriculados la totalidad de los cdtos de 1º, 2º y 3º curso. 
La asignación definitiva de la plaza está condicionada al cumplimiento del requisito académico siguiente una vez publicadas las actas del 2do Semestre (13/07/26): 
- Tener superados los 3 primeros cursos del Grado (180 cdtos)
   Excepción: Se podrá mantener la plaza con un máx de 2 asignaturas pendientes de 3º curso, dichas asignaturas se deberan superar a distancia, sin movilidad
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